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"Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental de solicitud
de aguas superficiales"

EI Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art 31º de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO

Que la señora NORIS CECILIA GIRON SALAS, identificado con cedula de ciudadanía No
43.781.613 presentó solicitud radicada bajo el consecutivo Nº 160-34-01-26-3058 del 29-
05 2025, en la que requiere CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, para uso
industrial, con un caudal de 0,015 LIS; a captar de la fuente "sin nombre", en las
coordenadas Norte 6%45'32.52460' Oeste 761'41.5640' ubicado en la vereda La Estrella,
municipio de Cañasgordas, Antioquia.

Que el predio denominado Buenas vista, ubicado en la vereda La Estrella del municipio de
Cañasgordas, Antioquia, identificado con matrícula inmobiliaria 001-16916 de la ORIP de
Frontino. Agua que llevara en tubería para el predio identificado con matrícula inmobiliaria
01120334 es propiedad de la señora Margarita Del Rosario Lopera Cardona quien autoriza.

Que CORPOURABA, efectuó la revisión preliminar de la solicitud de Concesión de Aguas
Superficiales, y determinó que cumple con los requisitos mínimos establecidos en la lista
de chequeo para el respectivo trámite y los contemplados en el Decreto 1076 2015 del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en la sección 9, artículo 2.2.3.2.9.1. 1040 de 26
de mayo de 2023.

Que la señora NORIS CECILIA GIRON SALAS, identificado con cedula de ciudadanía No
43.781.613, canceló factura electrónica de venta Nº. CO-12736 del 03 de junio de 2025, el
dia 24 de junio de 2025, por la suma TRES MILLONES TRECIENTOS VEINTRES MIL
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL M/L ($3,323,572.00). Por concesión de aguas
superficiales y subterráneas, la suma de un millón cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento
ochenta y seis pesos (1,452,186.00), Por permisos de vertimiento, la suma de un millón
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y seis pesos (1,452,186.00), Por
publicaciones, la suma de cuatrocientos diecinueve mil doscientos pesos (419,200,00)

Que el Decreto 1076 de 2015 del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en su artículo
2.2.3.2.5.1 dispuso: "El derecho al uso de las aguas y de los cauces se adquiere de
conformidad con el artículo 51 del Decreto-Ley 2811 de 1974"
(...)

b. Por concesión;
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Revisada la solicitud en mención, se encuentra procedente declarar iniciada la actuación
administrativa.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

nutibara
Sello
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DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental para el
trámite de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, solicitada la señora NORIS
CECILIA GIRON SALAS, identificado con cedula de ciudadanía No 43.781.613 presentó
solicitud radicada bajo el consecutivo N° 160-34-01-26-3058 del 29-05 2025, en la que
requiere CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, para uso industrial, con un caudal
de 0,015 US; a captar de la fuente "sin nombre", en las coordenadas Norte 6º45'32.52460'
Oeste 76°1'41.5640' ubicado en la vereda La Estrella, municipio de Cañasgordas,
Antioquia.

PARÁGRAFO: El presente Auto sólo declara iniciada la actuación administrativa ambiental,
y no constituye otorgamiento de permiso, concesión o autorización alguna.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abierto el Expediente Nº. 160-16-51-02-0100-2025, bajo
el cual se realizarán todas las actuaciones administrativas ambientales.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor NORIS CECILIA GIRON SALAS, identificado
con cedula de ciudadanía No 43.781.613, o a quien este autorice debidamente, el contenido
de la presente providencia que permita identificar su objeto, de conformidad con lo
dispuesto en los términos de los Artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 del Senado.

ARTÍCULO CUARTO: Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a quien corresponda
realizar la visita de inspección.

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo expuesto en el artículo 70 y 71 de la Ley 99
de 1993 se publicará en el boletín oficial en la página Web www.corpouraba.gov.co, y un
extracto de la presente actuación que permita identificar su objeto; igualmente, se fijará en
un lugar visible de la Alcaldía del Municipio donde se encuentra el predio.

ARTÍCULO SEXTO: Las personas que se consideren lesionadas o con mayores derechos,
podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente las razones que lo
justifiquen.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia, no procede ningún recurso, por
tratarse de un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley
1437 del 18 de enero de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proyectó: ;Jóhanna Quintero M "? ? " 24-ó6-2025;

L~~.~_¡_~·~························.i..~.~.~~~.~.?.!~.~:..~~~~.~~~ 6m~1.. .D.Cf:iTI~LL ~. ..l. j
i Revisó i Manuel Arango Sepúlveda i ; i
), , , .
i Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados las normas y disposiciones ¡
¡__ legales vigentes y por lo tanto,bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.......................................................................i

Expediente Nro. 160-16-51-02-0100-2025

E
SC4725-1

~1-··N7 e Calle 92 #4 98-39 Apartadó - Antioquia atencionalusuario@corpouraba.gov.co
O PBX: (604) 828 1022 www.corpouraba.gov.co


